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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

 

I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
DECRETO 501.- Se declara que el C. José Ángel Rodríguez Canales, ha sido electo como Presidente de la Comisión de 

los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza, por un periodo de seis años. 
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DECRETO 502.- Se designa a la C. Dulce María Fuentes Mancillas, como Comisionada integrante del Consejo General 

del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública. 

 

 2 

DECRETO 503.- Se reforma el Artículo 69 y se adiciona la fracción III, relativo al Capítulo Cuarto de los Ingresos 

Extraordinarios de la Ley de Ingresos del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2023, la 

cual fue autorizada con Decreto 356 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado con fecha 27 de 

diciembre de 2022. 

 

 3 

CATÁLOGO de Cuotas actualizado de 2022-2023 y 2023-2024 de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe. 

 

 5 

ESTADOS Financieros correspondientes al Segundo Trimestre 2023 del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del 

Estado de Coahuila. 

 

 8 

ESTADOS Financieros del Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023 del Instituto Estatal del Deporte de Coahuila.  

 

 23 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 501.-   

  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara que el  C. José Ángel Rodríguez Canales, ha sido electo como Presidente de la Comisión de 

los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza, por un periodo de seis años.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El período para el que se designa al C. José Ángel  Rodríguez Canales, como Presidente  de la 

Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza, iniciará a partir de la fecha del presente Decreto, previa 

la protesta de ley ante el Congreso del Estado.  

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del mes de agosto del año dos mil veintitrés 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

RICARDO LÓPEZ CAMPOS 

(RÚBRICA) 

 

 

                          DIPUTADA SECRETARIA                                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                                       OLIVIA MARTÍNEZ LAYVA                                

                                    (RÚBRICA)                                                                                                          (RÚBRICA) 

                                    

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  3 de agosto de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 502.- 
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PRIMERO.- Se designa a la C. Dulce María Fuentes Mancillas, como Comisionada integrante del Consejo General del Instituto 

Coahuilense de Acceso a la Información Pública. 

 

 

SEGUNDO.- La Comisionada durará en su encargo siete años, iniciando sus funciones a partir del momento en que rinda la 

protesta de ley ante el Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

  

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

RICARDO LÓPEZ CAMPOS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                          DIPUTADA SECRETARIA                                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                                       OLIVIA MARTÍNEZ LAYVA                                

                                    (RÚBRICA)                                                                                                          (RÚBRICA) 

 

                                    

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  3 de agosto de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 503.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma el Artículo 69 y se adiciona la fracción III, relativo al Capítulo Cuarto de los Ingresos 

Extraordinarios de la Ley de Ingresos del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2023, la cual fue 

autorizada con Decreto 356 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado con fecha 27 de diciembre de 2022, para 

quedar como sigue: 

  

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
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ARTÍCULO 69.- . . . 

 

I. . . . 

 

II. . . . 

 

III.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 8, fracción I, y 19 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se establece un monto de endeudamiento para el ejercicio fiscal del año 2023, por la cantidad de $69,998,066.00 

(SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), con objeto de participar en la construcción de obra pública productiva del Programa Municipal 2023, por medio de 

un esquema de Asociación Pública Privada (A.P.P); Esto no implica la autorización del endeudamiento, para ello deberán dar 

cumplimiento al Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual estipula lo siguiente:  

“Artículo 20.- La autorización de montos y conceptos de endeudamiento en las partidas correspondientes de la Ley de Ingresos del 

Estado y en las leyes de ingresos de los municipios, no autoriza por sí misma al Poder Ejecutivo del Estado, a los ayuntamientos, ni 

a las entidades de la administración pública paraestatal o paramunicipal, para la contratación de los créditos o empréstitos cuyos 

montos y conceptos se encuentren amparados bajo tales partidas, sino que, para que éstos puedan obtener dichos financiamientos 

deberán presentar y gestionar ante el Congreso, las solicitudes de autorización de endeudamiento correspondientes de acuerdo con 

lo previsto en el Capítulo Cuarto de esta Ley.” 

  

Para la contratación de créditos o empréstitos al amparo del monto de endeudamiento establecidos en el párrafo anterior, además de 

que no se contará con el aval o garantía del Estado, deberá observarse lo dispuesto en los artículos 4, 5, 8, 18, 19, 20 primer párrafo, 

21, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 38, 44, 58 y demás aplicables, de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del mes de agosto del año dos mil veintitrés 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

RICARDO LÓPEZ CAMPOS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                          DIPUTADA SECRETARIA                                                                          DIPUTADA SECRETARIA 

MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                                       OLIVIA MARTÍNEZ LAYVA                                

                                    (RÚBRICA)                                                                                                          (RÚBRICA) 

 

 

                                    

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  3 de agosto de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $842.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación  de balances o estados financieros,  $1,147.00  (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS  

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,138.00 (TRES MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,570.00 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $829.00 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $33.00 (TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $118.00 (CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $236.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $423.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $842.00 (OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2023. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


